
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes", órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡oa BOLETINES OFICIALES ee han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se p&sarán a los editores de 
5«3 mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos les días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E mW/¡ A D O C E Y DH W'QBS A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
, Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas ; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año S 6 . 

Oficiales fuera de Aiadrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
fS4t, y un año •48. 

Particulares.—En esta Oapitál, llevado a domicilio, t% pesetas 
trimestre; S4t al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, S 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del SOLETIN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta s la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios prooedeates dé la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción. . ©*lf 0 pesetas 

ídem judiciales, línea o fracción 1*0© •— 
í d e m oficiales ídem id O'OO — 
í d e m p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , i'SO —• 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

a r t e o f i c i a 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la ; 
Reina Dona Victoria Eugenia, y ) 
SS. A A . RK. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante sa la i . 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

g o b i e r n o C M 1 
Jefatura de Obras publicas 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno Civil por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provinoia que h i n j 
sido recibidas y terminadas las obras 
da aoopios de piedra machacada para 
oonservacióa^dei firme inolueo su em

pleó en recargos de los kilómetros 19 
al 21 de la carretera de tercer orden 
de Ajalvir a Es tremerá, .he aoordado, 
de conformidad con lo prevenido por 
Real orden de B de agosto de 1910, pu

blicada en la Gaceta de Madrid corres

pondiente al día 22 del propio mes, 
•que por los Alcaldes de los términos 
munioipales de Loeohes y Campo Real, 
«a remita a la expresada Jefatura de 
Obras Públicas la certificación de que 
trata la citada Real orden, en un plazo 
que no excederá de treinta días, pasa

do el cual se entenderá que no seha 
formulado redamación alguna contra 
«1 contratista de las mencionadas obras 
D. Ángel Calle Ortin. 

Madrid, 16 de enero de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
( D .  9 ) 

=*§*= • • . . 
Secretaria,—Sección 2.

a 

CIRCULAR 

Habiendo sido declarada de utilidad 
pública y solicitada por el Ayunta J 

miento de esta Capital la «uecesidad 
de la ocupación» (segundo período de 
la ley de 10 de enero de 1879) de la 
casa número 16 de la calle de Cervan

tes de esta Corte, se hace público en 
este periódico ofiaial, para que las per

sonas interesadas que no se hallen 
conformes puedan exponer ante este 
Gobierne de provincia, en el plazo de 
veinte días, lo que estimen pert inen

te a su deiecho, y . en modo alguno 
contra la utilidad de la obra; todo de 
conformidad con io que determina el 
artículo 17 de dicho precepto legal, 
insertando a continuación la relación 
de les propietarios oen expresión de 
las participaciones que cada uno tiene 
en dicho inmueble, según relación que 
remite al efeoto el expresado Ayunta 

miento. 
Milésimas 

D . Agapito Díaz López . . . 273.609 
Doñá^María Cruz Diez Fer 

nández 110.697 
Doña Obdulia Díaz Fer

nández 110.597 
D. Valero Díaz Fernández, 

una d e . . . . . . . . 110.697 
ídem, otra d e . . . ¿ Ц0.597 
Herederos desconocidos de 

D. José López de More 
Па y Poyatas 284.000 

Sumas , 9S9.997 

Madrid, 5 de enero 'da 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(Núm. 76) 

rao se hallaban en condiciones legales 
para cursar sus solicitudes que pueden 
presentarlas en esta Sección eouforme 
a lo establecido en la Real orden de 
30 de noviembre de 1923, hasta el día 
30 del mes actual, bien entendido que 
deberán reproducir 'as y cursarlas de 
nuevo aquellos solicitantes cuyas pet i 

ciones no fueran admitidas por la oau

oa que en la citada primer disposición 
se expresa. 

Madrid, 15 da enero de 1924. 
El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 

Sección Administrativa de Primera En
señanza 

Autorizada esta Sección por Real 
orden de 10 del aotual {Gaceta de hoy) 
para señalar a los Maestros y Maes

tras que no pudieron presentar, dentro 
del plazo que se les concedió, las peti

ciones y papeletas en solicitud de tras

lado voluntario, un nuevo plazo de 
quinoe días para hacerlo, se hace saber 
a aquéllos que en 15 d9 dioiembre úiti

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

OIBOULAB NÚMERO 2 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

j el artículo 1,2 del Reglamento defini

| tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
] ejeeuoicn de la ley de Epizootias, se 

deolara oficialmente la existencia de 
] glosopeda en el término municipal de 

Valleoas en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona

rios y demás personas interesadas 
cumplir y hacer cumplir, lo más exac

tamente posible, las disposiciones re

ferentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis

mas se señalan. ' 
Sitio en que radican los animales en

fermos: Vaquerías de D. Manuel Cres

po, D. Ángel Ruiz y D. Juan Abasen!,, 
situadas, respectivamente, en las sa

lles de Valencia, 57, Nioasio Méndez, 
7 y 57, y Argente, 4. 

Zona declarada infecta: Dichas v a 

querías. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno al rededor de la zona infec

ta de 100 metros, en cuya faja no ten

drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospaohosos, ni los sanos recep

tibles a esta epizootia. 
Medidas que se deben poner en prác 

tica: Aislamiento, empadronamiento y 

marca de enfermos y sospechosos, pro

hibición del trausporte de ellos como 
no sea para el Matadero, y colooaoión 
de letreros en las vaquerías invadidas 
que digan «glosopeda». 

Madrid, a 9 de enero de 1924. 
E l Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(Núm. 158) 

Diputac ióx i P r o v i n c i a l 

Relación da los acuerdos adoptados 
por la Diputación Provincial en la 
sesión de. 23 de noviembre de 1923, 
que se publica a los efectos del ar
tíoulo 64 de la ley Provincial y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la aesión ante

rior. 
Clasificar la jubilación de D. José 

Barrio Robles, 0acial del Cuerpo Ad

ministrativo, oon el haber pasivo de 
1.854'16 pesetas anuales que regla

mentariamente le corresponde. 
Declarar relevado a D. Juan Luoas 

del pago de las estunoias cansadas en 
el Hospital por el obrero Juan Martí

nez García, por resultar que éste re

husó la asistencia facultativa que por 
aquél le fué ofrecida. 

Desestimar, de conformidad oon el 
informe del señor Decano de Letra

dos, la propuesta de transacción hecha 
por los Hermanos Hospitalarios de 
San Juan de Dios en las cuestiones 
pendientes oon esta Corporación sobre 
propiedad de los solares que en la ca

lle de Atocha ooapó el Hospital del 
mismo nombre. 

Desestimar la ina'anoia de D. Mar

t ín del Valle, de.ciarindo no haber lu

gar a eliminar a dicho señor de la 
obligación de abonar las estancias que 
el obrero Tomás Crespo cause en el 
Hospital Provincial, como consecuen

cia del accidente del trabajo que sufrió 
Que de conformidad con el informa 



Viernes 18 de. Enero de 192.4 

del sañor Decano d<sl Cuerpo Médico 
referente а la craación del Cuerpo de 
Comadronas da la Casa de Materni

dad, sa suspenda por ahora dicha crea

ción, toda vez que en breve formará el 
Ministerio de la Gobernación el Casr 

po de enfermeras t i tulares , y que a las 
enfermeras que hoy prestan servieio 
en dicho Centro se les señale una gra

tificación. 
•~ Qüsdar enterada del ofioie del señor 
Deoano d 4 Сивгрэ Médico manifes

tando habar desígnalo a los Profsso. 
тез D. Joaé Sánchez Covisa y D. Sin

foriau) García IVUnsilla, paca girar 
una visita al Hospicio de Aranjuez, 
con el fia de investigar la intensidad 
de enbrmídadas de la piel y de la 
yhfca qas sufrea los aoogidos. 

ídem id, del informe del señor A r 

quitecto j e f í relativo al estado actual 
de las obras de la Nueva Plaza de 
Torios. 

ídem id. de la declaraaión del Gtuar

da de los terrenos del Cerro del Pi

miento aceptando las Gandiciones para 
ejercer dicho cargo le ha impuesto la 
Corperaoión, sirviéndolo Bin retribu

ción da ninguna clase, y derribando la 
habitación que ocupa cuando necesite 
los solares la Diputación. 

Declarar de abono a favor de la ex 
Colegiala de las Meroedes, Elvira Sán

chez y Sáochez, el premio de Lotería, 
importante 125 pesetas, див la corres

pondió en el sorteo de 21 de marzo del 
corriente año y por haber contraído 
matrimonie. 

í dem id., a la también ex Colegiala 
del mismo, María Pereiro Ucero, el 
premio de Lotería, importante 126 pe

setas, con que fué agraoinda en la ex

tracción del día 1.° de janio último y 
por iguales causas que la anterior. 

ídem id., a favor de Pilar Pérez 
Martínez, del mismo Colegio, el pre

mio de Lotería, importante 126 pese

tas, que la correspondió en el sorteo 
del día 10 de diciembre del año 1900 
por ídem id. 

Resolver que se acceda a lo solicita

do por dcfia Pilar Serrano Abadía, dis

poniendo, en su eonseauenoia, el ingre

so en el tan repetido Asilo de líut hi 
jas las. niñas Concepción Cano Serrano 
y Mercedes Serrano Abadía, por re

uni r los requisitos reglamentarios y 
cuando les oorresponda en turno. 

í d e m id., por doña Amalia Torres 
l ' ru tos , disponiendo, asimismo, el in

greso en dicho Establecimiento de su 
hija la niña Aurora Garzón Torres. 

ídem id., por doña María Samper 
Silverde, con respecto a eu hija la niña 
J u a n a Samper. 

í d e m id. por doña Basilisa Salto, 
para su hija la niña Eosario LoreSte 
Sal to . • 

ídem id. por doña Florentina Gar

cía Mee ondea, para su hija la niña 
Agustina Barquero Gareía. 

í d e m id. por doña María Torrecilla, 
con respecto a la huérfana de padres 
Rosario Lópaz i ^ rnández . 

Quedar enterada con satúftoeióo. 
del ofioio de Contaduría dando cuenta 
•de que la Sooiedad Anónima Nueva 

Plaza da Toros de Madrid, ha ingresa

do en la Caja Provincial 100.000 pe

setas en cumplimiento dé la cláusu

la 1 1 . a de la escritura de permuta. 
Aprobar la distribución de fondos 

para el mes de diciembre próximo. 
Clasificar la jubilación d e D . Santos 

Lópsz Garrido, Oficial de la oíase de 
segundos, oin el haber pasivo de p e 

sotas 3.200 anuales, que reglamenta

riamente le corresponde, a part i r del 4 
de octubre último, día siguienta al en 
que dejó de prestar sus servicios. 

Clasificar la jubilación del peón ca

minero D. Santiago Carrillo Haro, 
con el haber pasivo de 716'38 pesetas 
anuales, que reglamentariamente le 
corresponde. 

Clasificar la jubilación de D. Pablo 
Lázaro de Andrés, capataz de peones 
camineros, con el haber pasivo áe pe

setas 1.081'1.4 anuales, que reglamen

tariamente le corresponde. 
Aprobar las cuentas de Colecturía 

correspondientes al mes de septiem

bre último. 
Expedir comisiones de apremio con

tra los pueblos deudores por oonti

gente provincial. 
Quá visto el aouerdo del Ayunta

miento de Araejuez de 31 de octubre 
último, acogiéndose, para mantener 
una reclamación desprovista de todo 
fundamento, a argumentaciones en un 
todo ilógicas _y a cálculos arbitrarios 
» inadmisibles en absoluto, procede 
desestimar dicho acuerdo e insistir en 
el adoptado por la Diputación en 7 de 
mayo de 1921, y continuar el apremio 
por débitos de contingente hasta que 
sea hecha efectiva la anualidad por 
atrasos correspondientes al ejercicio 
aotual. 

Aprobar el informe de Contaduría 
relativo a la aumplimentaoióa de las 
modificaciones acordadas en los habe

res del personal del Hospicio, y con

cesión da gratificaciones y equivalen 
oias de ración en metálico. 

Reconocer a doña Juana García 
Marcos, viuda del Inspector del Hcs

pioio, jubilado, D. Joaquín Méndez, 
la pensión vitalioia de 1.250 pesetas 
anuales, que reglamentariamente la 
oorresponde. 

Designar para el cargo de Interven

tor de S*n Juan de Dios al Ofisial áe 
la clase de primero del Cuerpo Admi

nistrativo, D. Enrique Vázquez, eu 
sustitución del señor Barbosa. 

Desestimar la instancia de D. Joa

quín Hernando Huerta, en la que soli

cita se le reabilite el título de Orde

nanza del Hospital Provinoial. 
Quedar enterada del nombramiento 

de Maestros en propiedad de la Es

Cuela graduada del Hospicio, hechos a 
favor de D. Salustiano Francisco Sal

gado, D. Dionisio Sánohez y D. Fer

mín Martínez. 
Aprobar la corrida de escala éñ el 

Cuerpo de Alumnos internos, ascen

diendo a la categoría superior inme

diata a los señores Marín de Bernardo, 
Pontes, Campos, Camarón, Mingo, 
Bravo, Patino, Sierra y Solana. 

Nombrar para el cargo dé Profesor 

de Música y órgano del Asilo de Nues

tra Señora de las Mercedes al de Sol

feo que fué del Hospioio, declarado 
cesante, D. Arturo Camaeho. 

Desestimar la instaneia del Deli

neante segundo dé Eeoción de carrete

ras D . Federico Monreal solicitando 
sa corra la escala para cubrir la va

cante por exaedencia de D. J uan Fer 

nández. 
Prestar conformidad a la moción de 

la Secretaría referente a jubilación de 
los empleados declarados cesanteB en 
el Hospicio, que tengan derecho pre

existente para elo. 
Quedar enterada de la Real orden 

oircular de 11 del corriente, modifi

cando el horario de eficinas públicas, 
sin perjuicio de que si las necesidades 
1@ exigen se habiliten horas extraordi

narias . 
Convocar & exámenes para cubrir 

ochenta pinzas ds alumnos internos 
supernumerarios de Medicina de la 
Beneficencia Provincial . 

Que conste en aeta el sentimiento 
de la Corporación pox el fallesimiento 
de la esposa del Diputado Sr. Gonzá

lez Castsll. • 
Disponer que'oontinúe al frente del 

taller de zapatería del Hospicio el ac

tual Maestro zapatero D. Marino de 
Lopá, y que como oonsecuenoia de la 
reforma de servicios y reduoción de 
plantillas llevada a cabo en dicho Ea

tableaimiento, sa deolare c e s a n t e , con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponde, al Maestro cortador 
del referido taller D. José Gemaz. 

Que por »1 Diputado Sr. Lafuente se 
abra un expediente para comprobar si 
el Profesor Médico de la Beneficencia 
Provincial, Sr . Alonso Muñeyerro, 
pronunció las palabras que le atr ibu

ye un relato de Prensa, y para que si 
se oonfirma proponga el castigo co

rrespondiente. 
Madrid, 21 de noviembre de 1923. 

E l Secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B Ü E N A V I S T A 
Torres Cabanas (Enrique), natura l 

da Madrid, hijo de J u a n y de Josefa, 
de ouarenta y un a ñ o s , soltero, cerra

jero, domiciliado últimamente en la 
oalle de la Palma, 35, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena 
vista, Secretaría del Sr. Sande, para 
ser reducido a prisión, en causa por 
hurto , instruida bajo el número 791 
de 1923. 

Madrid, 1 3 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

P . S. 
José Góaz 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—3.280) 

Haynés C. (TomáB) , cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domisiliado 
últ imamente en la calle Gravina, 5, 

tercero, izquierda, comparecerá, en 
término de diez' días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena

vista, Secretaría del Sr. Saodp, para 
ser reduoido a prisión, en causa por 
estafa, instruida bajo el número 66S 
de 1923. 
. Madrid, 13 de diciembre de 1923. 

El Secretario, 
P . S. 

José Góaz 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B . — 3 . 2 8 1 ) 

CENTRO 
Por el presente, y en vir tud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en dooe del cornea

tp, en los autos que eigue el Banco . 
Hipoteoario de España contra D. En

rique Placer Bouzo, sobre pago de pe

setas, proesdente del préstamo que di

cho Establecimiento de Crédito le hizo 
oon hipoteca de una finca, sita en esta 
Corte, término municipal da Canille

jas, ha acordado y se hace saber a los 
herederos o derechohabieutea del de

mandado, cuyos nombres, apellidos y 
domicilio se ignora, la consignación 
hecha por doña Soledad Pérez Ahijón, 
mayor de edad, viuda, propietaria y 
vecina de esta Corte, de la suma de 
once mil novecientas ochenta y una 
pesetas sesenta y ocho céntimas en 
concepto de pago total por principal, 
interesas y costas de la obligación 
mencionada, sin perjuioio y a reserva 
de verificar la diferencia • que pudiera 
existir practicada la liquidación co

rrespendiente al objeto de que se la 
tenga por subrogada en todos los. de

rechos, acciones y obligaciones de la 
entidad acreedora, así como que den

tro del término de seis días, oontadus 
desde el siguiente a la inserción de 
este edioto ea los periódicos Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, éxpenga lo que estime pro

cedente acerca de la subrogación eoli~ 
citada, los referidos herederos o dera

ohohabientes, bajo apercibimiento do 
lo que haya lugar en derecho. 

Madrid, dieciséis de enero de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario. 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.°B.° 

El señor Juez, 
José María de la Torre 

( A .  7 4 ) 

García del Castiilo (Bernardino), na

tural de Almoneda (Salamanca), de es

tado soltero, profasión cocinero, de 
treinta y dos años, hijo de Blas y de 
Valeria, domieiliado últ imamente en 
la oalle de Jardines , número 18, proce

sado por hurto , causa número 23619? 
comparecerá, en término de diez díaa, 
ante el Juzgado del Centro, Secretaría 
del Sr. López de Pando, a fin de lle

var a efecto su prisión. 
Madrid, 7 de diciembre de 1923. 

E l Secretario, 
López de Pando 

JOBO María de la Torre 
( B .  3 . 2 7 4 ) , 



Viernes J 8 de Enero da 

CONGRESO 
Por el presente, qué 'so. expide en 

méritos de lo acordado en el jnieio 
ejecutivo promovido por JD. Alfredo 
Tagua Fay , oontra D . Alvar© Gonzá
lez Iribaa, sobre reclamación de canti
dad, se anuncia la venta, en pública 
subasta, de diferentes muebles, em
bargados en diobo juicio, cuyo detalle 
consta en los autos, y que han sido 
tasados en dos mil setecientas noventa 
y cinco pesetas, y se advierte a los 
licitadores: que el remata tendrá lugar 
ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Cor
te, ouyo local se encuentra en la calle 
del General Castaños, número uno, 
principal, el dia treinta del actual, a 
las doce horas; que no se admitirán 
posturas que no cubian las dos terce
ras partea de dicha tasación, pudiendo 
hacerse el remate a oalidad de oederlo 
a un tercero, y que para tomar parte 
on la subasta deberán los lioitadorea 
oonsignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado íefsrido o en el estableci
miento destinado al efeeto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efeotivo riel valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, doce de enero de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
R o q u o N o v e 11 a 

V . ° B , ° 
E l Juez de primera instancia, 

José Prendes Panda 
(A—75) 

CHAMBERÍ 

Se cita por medio del piesente a 
D. Juan de la Hila, doña Josefa Casti
llo Rabio , doña María da la O Rodr í -
gusz y a D. Manuel Moraleda Trasla-
putr ta , a fia de 1 que el día 17 del 
corriente mei de diciembre, comparez
can ante la Saceión tercera do la Au
diencia Provincial de esta Corte, a las 
dos y media de la tard?, ante el e x 
presado Tribunal, establecido provisio
nalmente en *1 edificio de I B Juzga
dos (calle del General Castaño», nú
mero i ) , al objeto de que asistan al 
juicio oral, de causa seguida por vio
lación contra Eloy y Lucio Jiménez 
Sánchez; bajo apercibimiento que, de 
no verificarle, serán inoursas en la | 
multa de 5 a 59 pesetas. 

Dado en Madrid, 13 de diciembre 
de 1923. 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r 

V.° B.° 
E l Juez instructor, 

R. Porrero 
(B.—3.282) 

Antonio Aguilar y Mora, con objeto 
de que cumpla la pena qua le ha sido 
impuesta por la Audiencia en la causa 
contra el mismo, seguida por hurto, 
bajo el número 805 de 1920, instruida 
por dicho Juzgado y Secretaría. 

Dado en Madrid, a 11 de diciembre 
d e l 9 2 3 . 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez 

(B—3.276) 

H O S P I T A L 
Molina Pedreño (Antonio), natural 

de Cádiz, hijo da José y de Manuela, 
de estado soltero, profesión eorredor 
de alhajas, de treinta y dos años, como 
comprendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, domiciliado últimamente en 
la calis de la Paz , numere 7, procesado 
por hurto, sumarí« 881 1920, compa
recerá, en término de diez día*, ante 
el Juzgada de instrucción del distrito 
del Hospital de e»ta Corta, a fia de 

| notificarle el auto de prisión dictado 
en dicha causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 7 da diciembre de 1923. 
El Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

( N i m . 8.661) (B. -3 .S71) 

INCLUSA 
Gustín Gómez (Anastasio), qua usa 

el nombre de Marcelino, hijo de Ma
riano y Teresa, natural dé MatJío 
(Avila), de estado soltero, profesión 
jornalero, de veinticinco años, como 
comprendido en el os so prirrisro del 
artíoulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, domiciliado últimamente 
en la Oorr td t ra Baja de San Pablo, 
número 9, procesado por hur to , com
parecerá, en termino de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
d é l a Inclusa, Secretario» de D. Ju&a, 
Martes, con el fin de notificarle un 
auto diotado por tste Juzg tdo y ser 
reducido a prisión. 

Madrid, 11 de diciembre dé 1923. 
• E l Secretan», 

J u a n M a r t o s 
Santiago de la Escalera 

(B.—3.276) 

Fernández y Fernández (José Ma
ría), de cuarenta años, casado, indus
t r ia l , hijo de Enrique- y de Carmen, 
na tura l de Madrid, y domiciliado úl
t imamente en la calle de Jesús del 
Valle, 7, tienda, ebmpareoerá, ea el 
término de diezdíae, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Chambe- S 
r í de esta Corte, y Secretaría de don \ 

Chacori Rubio (Earique), hijo de 
Rafael y Rosario, natural de Madaid, 
de estado soltero, profesión depen
diente, de veinticuatro años de edad, 
como^cemprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, domioiliado últimamente en 
la calle de Juanelo, número 20, pro
cesado por atentado, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 

! de instrucción del-distrito de la Inolu,-
sa, Secretaría de D. Juan Martos, con 
el fin de notificarle un auto diotado 
per este Juzgado y ser reducido a pri
sión. 

Madrid, 11 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

J u a n M a r t o s -
Santiago de la Escalera 

(B.—S.277) 

P A L A C I O 
Díaz Nogueira (Daniel),y su padre, 

domiciliado úl t imamente en la calle 
del Escorial, 24, tienda,.compareoerán, 
en término de oinco días, ante el señor 
Juez instructor del distr i to de Pala
cio, Secretaría del señor Infante, para 
ser reconocido por el Médioo y ofreeer 
el procedimiento al segundo, en causa 
por lesiones, instruida por diaho J u z 
gado y Secretaría, con el número 627 
del corriente año. 

Madrid, 12 d e diciembre de 1923. 
E l Secretario, 

Dr. Juan Infante 
(Núm.-,3.625) ( B . — 3 . 2 7 9 ) 

UNIVERSIDAD 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, y mi Secretaría, se ha presen
tado una demanda de desahucio a ins
tancia del Procurador ü , Federico 
Dema, en representación de doña Glo
ria Maturana del Río, en la que apara-
ce la siguiente 

Providencia: 
Juez instructor, Sr. Gil Mariscal, 

J u z g a d o de primera instanoia del dis
trito de la Universidad, en Madrid, a 
dicisiete de enera d 9 mil novecientos 
veinticuatro. — Por repartido el ante
rior escrito con el poder bastanteado y 
aceptado, testimonio y Cer t i f i cado de 
coto conciliatorio que se acompaña, se 
tiene por parte al Procurador D. Fede-
rieo Dema, en nombre de d o ñ a Gloria 
Maturana deljRío, esposa de D. Jesús 
Murga, entendiéndose oon él las d i l i" 
genoias sucesivas: se admite la deman
da de desahucio que se interpone con
tra D . Manuel Brugera Muñoz, que 
disfruta en precario una paroela de 
terreno en la totalidad de una finca 
sita en el barrio del Pacífico, que liúda: 
al Norte, eon Camino de Valderribas; 
Es te , prolongación de la calle de la 
Caridad; Sur, calle de Granada, y Oes
te, calle de Sánchez Baroaiztegui; y 
se convoca a la demandante y deman
dado al juicio verbal que estable e l a r 
tículo mil quinientos ¡noventa y t r e s 
en relación con el mil quinientos 
ochenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civil, señalándose, pata |su ce
lebración, la hora de las once de la 
mañana del día treinta y uno del co
rriente, en el local de audiencia de este 
Juzgado, y mediante a ignorarse el 
paradero del Brugera, cítesele en los 
estrados, según dispone el artículo mil 
quinientos setenta y seis de dicha Ley, 
insertándose también la presente en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según se so
licita, y apercibiéndole que, c a s o de no 
concurrir al juicio verbal por sí o por 
legítimo apoderado, se ' declarará el 
desahucio, sin más citarlo ni oírlo. Así 
lo manda y firma S. S. doy fé.—Félix 
Gil .—Ante mí, Fermín Soárez y J i 
ménez. -

Y para que sirva de cédula, notifi
cación y citación al demandado don 
Manuel Brugera Muñoz bajo el aperci
bimiento que contiene, publicándose 

©n la Gaceta de Madrid por descono
cerse sa paradero, autorizo la presente 
en Madrid, a diecisiete de enero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Fermía Suárez y J iménez 

(A. - 7 3 ) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL, 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de este día, diotada por el se
ñor Juez de instrucción de este Real 
Sitio y su partido, eu el snmario que 
instruyo con el número 181 duplicado, 
del corriente año 1923, sobre hurto de 
una falda de seda color azul, del jar
dín del hotel denominado «El Chirito-
que», sito en el barrio de la Estación 
de Gallado-Villalba, la que dejó en 
dicho jardín la tarde del día dieciocho 
de septiembre último la esposa del de
mandante, D. Manuel Fernández; se 
acuerda citar por medio dé la presento 
cédula que se insertará en los BOLETI
NES OFICIALES de esta provinoia, y los 
de Avila y Valladolid a la denuncia
da Felipa Panduro Pérez, de catorce 
años de edad, soltera, sirviente, oon 
domioilio en el ds sus padres eu Co-
llado-Viílalba, del que se ausentó se
gún manifestación de su madre Sotera 
Pérez, a raiz del hecho, habiendo te
nido una carta da aquélla manifes tad 
dula que estaba sirviendo en Avila y 
que ee marchaba a Valladolid con sus 
señores, desde donde la esoribiría¡ sin 
que hasta la fecha lo haya hecho; para 
que dentro del término de oinco días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en dichos pe
riódicos ofloíales, comparezca anta 
este Juzgado de instrucción, con el fin 
de ssr oída en dicho sumario, a la que 
sa apercibe que, de no comparecer, la 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar . 

l San Lorenzo del Escorial, a 6 de di
ciembre de 1923. 

El Secretario, 
Ldo. César del Pozo 

(Núm. 3.659) (B.—3.284) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Don Enrique Medina Casas, Alférez 

de Infantería de Marina, Juez ins
tructor del expediente que por ju
risdicción se instruye par pérdida de 
documentos sobre situación militar, 
Hago saber: Que comprobado oomo 

resultado del susodioho expediente el 
extravío del pase a la raserva del ma< 
rinero músioo de la Armada Francisco 
Delgado Moreno, perteneciente al tro
zo de Cádiz, expedida en nombre del 
excelentísimo señor Capitán General 
de aquel Departamento y extendida a 
favor de dicho individuo, queda nula 
y sin valor ni efeoto alguno, habiendo 
de exijirse a la persona a quien le 
íuese habida, de no entregarla a las 
Autoridades, l a s responsabilidades 
proscriptas ea la Ley. 

Madrid, 31 de diciembre da 1923. 
E l Secretario, 

Á n g e l A q u i n e 
Enrique Medina 

(Núm. 4) 
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T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINI STBATÍVQ 

El señor Fiscal de lo Contencioso, en 
r -presentación de la Administración, 
l i i acudido ante éste Tr ibunal Provin-
e a l Contencioso administrativo, en so
l ici tud de que se revoque el acuerdo 
de la Delegación da Hacienda, ¿le 3 de 
marzo de 1921, recaído en expediente 
formulado por la intervención Provin
cial, cautra liquidación practicada por 
la Administración de Contribuciones 
en expediente de ocultación instruido 
por la Inspección del Tributo a la 
tí. A. Minera «El Guindo», por falta 
da declaración a los efectos de la de la 
contribución de utilidades de la rique
za moYÜiaria de 30 millones de pese
tas, repartidas como dividendo a los 
«colonistas, al acordar la disolución de 
dicha Sooiedad en 25 de marzo de 
19 ¿0. 

Lo que se haca, saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a co
nocimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él. 

Madrid, 28 de diciembre de 1923. 
Juau Manuel Corujo 

(Nám. 3.800) 

Don José Gilbilán Díaz, apoderado 
de D. Remigio AbioJ y Monzó, ha 
acudido ante el Tribunal Provincial 
da lo Contencioso Administrativo, en 
solioitud de que se revoque un acuerdo 
de la Diputación Provincial de Ma
drid, fecha 2 de octubre, que desestimó 
la instancia de 23 de agosto anterior, 
cuyo acuerdo declara cesante al don 
Remigio en el cargo de Capellán de la 
Beneficencia Provincial. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conocimien
to de las personas que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coadyu
vad en él a la Administración. 

Madrid, 4 de enero de 1924. 
Juan Manuel Corujo 

(Nám. 85) 

F Á B R I C A N A C I O N A L 
' DE LA MONEDA Y T I M B R E 

ANUNCIO 
E l Procurador D. Antonio Guisaso-

la, en nombre de D. José Sela y Sela, 
ha interpuesto reeurso oontencioso ad
ministrativo ante el Tribunal Provin
cial contra el acuerdo del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de esta 
previooia, de 27 de julio de 1923, que 
desestima la reclamación económico 
administrativa formulada por el recu
rrente contra la resolución de la Admi
nistración de Contribuciones dictada 
en expediente de defraudación por el 
concepto de fabricante de ladrillos y 
piedra artificial, y dicho Tribunal ha 
acordado que ee publique, e l presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el negccio 
y quieran Goadyuvar en él a Ja admi
nistración. 

Madrid, 9 de enero de 1924. 
P . H . 

Lodo. Antonio Bermudo 
(Nám. 154) 

A N U N C I O 

El día 16 de febrero, a las once de la 
mañana, se celebrará en mi despacho 
de esta Fábrica subasta pública para 
contratar el suministro de goma Sene-
gal y gomeíina inglesa (Strong ally 
gum), que se consideran necesarias 
para el servicio de la misma, durante 
el año de 1924. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li-
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones que se publica a continua
ción, estando también de manifiesto 

I en el Negociado correspondiente do 
j este Establecimiento, donde se les fa

cilitarán cuantos datos y noticias pue
dan interesarles, todos los días hábiles, 
durante las horas de ofioina.. 

Las proposiciones.habrán de ajustar
se al modelo del pliego de condiciones 
que se inserta a continuación: 
Pliego de condiciones para adquirir me • 

diante stibasta pública la goma Sene-
gal y gomeíina inglesa o Strong ally 
gum que se considera necesai ia para 
los servicios de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y limbre, durante él 
año de 1924. 
1.* La cantidad de goma Sénégal y 

gomeíina inglesa llamada Strong ally 
gum que h/abrá Je suministrar el con
tratista, como consignación ordinaria, 
será la de 8.000 de goma Sénégal y 
2.600 de gomeíina. 

2 . a Si las neoesidades del servicio 
lo exigieran, la Administración de la 
Fábrica podrá pedir, y el contratista 
debará suministrar, al precio de con
trata, y en concepto de consignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la consignación ordi
naria. 

Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por cualquiera otra 
causa no fuera precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, podrá ésta 
ser disminuida cuanto se estime opor 
tuno sin derecho a indemnización aigu 
na por parte del contratista, enten
diéndose, en tal csso, l imitado el 
suministro, objeto del contrato, a la 
cantidad de kilogramos que represen
ten los pedidos que hubiese hecho la 
Administración de la Fábrica. • 

3." La goma Sénégal y gomeíina 
ingresa habrán de reunir Jas condicio
nes siguientes: 

La goma Sénégal se presentará en 
fragmentos gruesos, de un velumen de 
un centímetro oábieo y su solor será 
amarilla rosado o amarillo rojizo, de
biendo estar exenta, en absoluto, de 
salobreda. La disolución de goma Sé
négal no deberá enturbiarse siao muy 
ligeramente por el ni trato de protóxi-
do de mercurio. E l residuo insoluble 
de la goma Sénégal no deberá exceder 
a . 1,25 v, 

La gomeíina inglesa (Streng a-lly 
gum) se presentará en polvo de color 
blanco amarillento o amarillo muy 
claro, amorfo, soluble por completo en 
el agua e insoluble en el alaohol metí
lico; disuelta en igual peeo de agua 
deberá formar una disoiuoión más 
densa que la de la dextrina preparnda-
en iguales oonditiiones, resistiendo la 
humedad atmosférica como las gomas 
naturales. Esta disolución heoha en 
caliente hasta la ebullición, colocada 
en una probeta de dos o tres centíme
tros de"diámetro, deberá marcar, por 
lo menos, 27°.del Aréomètre de .Beau-
mé, y transcurridas veinticuatro horas 
deberá adquirir, por oxidación, tal re

sistencia que pueda invertirse la pro
beta que la contenga sin que la disolu
ción ss vierta, carácter que la distingue 
de la dextrina así como el color de la 
disoiuoión que deberá aer más olaro 
que el de ós tB, que presenta color ama 
xillo oscuro. 

4 . a El precio máximo admisible 
por kilogramo de goma Senegal y go
meíina inglesa,, puestas en la Fábrica, 
será el que fija el exeelentísimo señor 
Ministro de Hacienda en pliego reser
vado. 

5 . a El contratista varifioará las en
tregas de goma Senegal y gomeíina 
inglesa en la Fábrica, dentro de les 
tres días siguientes al en que reciba 
loa correspondientes pedidos, ya so tra
te de la consignación ordinaria o da la 
extraordinaria. 

La goma Senegal y gomeíina ingle
sa serán reconooidas para su admisión 
en la Fabrica, a presencia, si lo desea, 
del contratista o persona que legal
mente le represente, por una J u n t a 
oompuesta del Administrador, Inter
ventor y Jefe de las Se«cioii©s facul
tativa y de fabricación, y si fueran 
desechada en todo o en parte, el con
tratista quedará obligado a retirar in 
mediatamente la goma y gomeíina 
que resulte inadmisible, y a sustituir
las en término de tercero día por otras 
que reúnan las oondiciones estipuladas. 

El resultado del .reconocimiento sa 
hará constar en acta numerada que 
suscribirán los reGonooedoreai, expre
sando si ha concurrido o no al aoto el 
contratista o su representante. 

De dicha acta se expedirá copia au
torizada por el Administrador de la 
Fábrica para remitir en su día, como 
justifieante de la euenta respectiva, a 
la Dirección General del Timbre. 

Cuando no eonourra el contratista o 
su representante, se hará el reconoci
miento sin su presencia, entendiéndose 
que acepta el resultado del mismo en 
todas sus partee, si bien habrá de noti
ficársele oportunamente el acuerdo de 
la J u n t a para la reposición, en su 
caso, de la santidad de goma y gome-
lina desechadas dentro del término de 
tercero día fijado en esta cláusula. 

6. a Si el contratista o su represen
tante no estuviera conforme coa el re
sultado del reconocimiento a que hu
biere concurrido, podrá acudir ante 
la Dirección Generaí del Timbre en el 
término de tercero día, contado desde 
el siguiente al del reconocimiento, por 
conducto ,del AcTministrádor de la 
Fábrica, exponiendo cuanto estime 
conveniente en orden a Ja forma en 
que aquel se hubiere verificado y al 
acuerdo adoptado por la Jun ta , el ex
presado Centro dispondrá en su vis
ta la admisión o deseeho de la goma y 
gomeíina presentadas o la práctica de 
un nuevo reconocimiento por los mis
mos funcionarios que efectuaron el an
terior o por otros que designará al 
efseto, debiendo en este caso ooncu 
rr ir los primeros y celebrarse también 
el acto bajo la presidencia del Admi
nistrador de la Fábriea. 

La Direoción del Timbre, en vista de 
la copia de la nueva acta que había 
de levantarse, resolverá lo que estime 
conveniente, participando su acuerdo 
a la Administración de la Fábrica, 
para que lo notifique al contratista. 

Cuando la opinión de los segundos 
recenocedores difiera de Ja de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta los motivos en que 
fundaron su primera calificación, así 
como aquéllos Jas razones en que apo
yen su dictamen. 

7." Si el contratista no se conf^r* 

í mase con el acuerdo de la Dirección, 
( podrá acudir en alzada ante el Ministe 
i rio de Hacienda, dentro del plazo de 
* quince días,, contados desde el siguien

te al en quB se le notifique la resolu
ción fie dicho Centro. 

8. a Si el contratista no verificase 
las entregas o no repusiese la cantidad 
de goma y gomeíina desechada en los 
plazos lijados en la condición C.a, siem
pre que en este últ imo caso no hicie
se uso del derecho que le ooncede 
la 6.*, incurrirá independientemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, con arreglo a 
este pliego, en la multa de un cinco 
por ciento del valor al precio de Con
trata de la cantidad goma y go
meíina que dejare o hubiere dejado 
de entregar. 

Dicha multa será impuesta por la 
Dirección General del Timbre directa
mente o a propuesta de la Administra
ción de Ja Fábrica y se hará efectiva 
en papel de pegos al Estado. 

9 . a La Fábrioa queda en libertad 
de adquirir por todos los medios de 
cuenta y riesgo del contratista, la goma 
y gomeíina que éste hubiese dejado de 
entregar o de reponer dentro de los 
plazos establecidos, dando de ello co
nocimiento a la Dirección del Timbre. 

Para esta adquisición procederá co
mo única formalidad el aviso al con
tratista por si quisiera presenciar !a 
compra a título de mero conocimiento. 

Si Ja compra resultase a un precio 
mayor que el de contrata, abonará el 
contratista la diferencia, poro si fuese 
menor no tendrá dereoho a exigir can
tidad alguna. 

Tampoco tendrá derecho a presen
ciar los reconocimientos de goma y 
gomeliuá que se adquieran a su per
juicio. 

10. El importe de las diferencias o 
exceso de precio a qu9 se refiere lá con
dición precedente, lo abonará el con
tratista en el plazo de cuatro díae, 
contados desde el en que se le requiera 
al pago; si no lo verificase se tomará 
de su fianza la cantidad necesaria, que
dando obligado a reponerla dentro de 
los ouatro días siguientes, y en el caso 
de no tener esto lugar o de no ser aquó 
lia suficiente, se considerará rescindido 
el contrato y se proesderá administra
tivamente por la vía de apremio, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 
de la ley de Contabilidad de 1.° do 
julio de .1911. 

11. Si por cualquier causa o pre
texto él contratista hiciese abandono 
del servieio, se declarará la rescisión 
del contrato, celebrándose al efecto 
nueva subasta y haciéndose, mientras 
tanto, por administración. 

' S e considerará abandonado el serví 
ció, para los efectos prevenidos erí esta 
condición, BÍempre que él contratista 
fuese multado por cuarta vez, de con
formidad con lo prevenido en la oláu 
suJa 8. a , o no reponga Ja parte de fian 
sa correspondiente en el plazo fijado 
en la condición anterior. 

L i diferencia en más del coste y gas
tos de la goma y gomeíina que &e ad
quiera por Ja Fábrica,antes de empezar 
el cumplimiento del nuevo contrato y 
del que en virtud de éste se adquiera,se 
cubrirá oon la fianza, con los créditos 
que resulten a favor del contratista y 
con la cantidad que en venta produz
can los bienes que al efecto se le em
bargarán.en la forma estableoidn en el 
artículo 61 de la ley de Contabilidad.. 

Si los precios dal nuevo contrato 
fueran más bajos que los del rescindi
do, el contratista no tendrá derecho a 
reclamar la diferencia y, previa la oon-
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siguiente liquidatión, se le devolverá 
1 a fianza tan Inego se deolare qua no le 
resulta responsabilidad por las inoi
d enoias del contrato y si tuviera «rédi
tos a su favor por la goma y gomelína 
entregad®, le serán satisfechos а воз 
vencimientos, 

12, Los pagos al oontratieta, dedu
cidos los impuestos que los giaven, se 
verifioarán por la Tesorería ée laFábri
ca, por el importe de la goma y gomali
na que entregue cada mes, formándose 
al efecto por dicho Establecimiento la [ 
correspondiente cuenta justificada para 
la expedición del oportuno libramien
to por la Ordenaoíón de Pagos del Mi
iiisterio de Hacienda contra la Tesoro ! 
ría de la Fábrica, y eon aplicación j 
al crédito consignado en la Seeaión 11, f 
capítulo VIII , artíoulo 1. a del presu i 
puesto vigente, o al que se fije para ¡ 
este servicio en el siguiente, | 

Para el peroibo de las cantidades J 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación da presentar los ieci> 
Ьэй que acrediten hallarse al corriente 
en el pago de los impuestos correspon
dientes y el da las ouotas patronales 
da retiro obrero, en su case, y se su
bordinará a las regias establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicien públicos. 

13. E l q u e resul te contratista 
afianzará el cumplimiento del contrato 
constituyendo en la Caja general do 
Depósitos, en concepto de necesario, 
a dispcsieión del Administrador de la 
Fábrioa Nacional do la Moneda y Tim
bre, el Ю por 100 del importe de la" 
consignación ordinaria al precio en que 
le haya sido hecha la adjudicación. 
Dicho depósito se efectuará en me
tálico o sus equivalentes a los tipos es
tableeidos en las clases de valeres ad
misibles para fianzas, con arreglo a 
So mandado por las disposiciones vi
gentes, las que se considerarán aplica
bles a todos los valores del Estado 
cuya ootizaoión en Bolsa ae hallo au
torizada el día que la subasta so 
anunois en la Gaceta de Madí'id, en
tendiéndose que la garantía prestada 
para lioitar no podrá formar parta 
de la fianza definitiva ei nuevamente 
no se constituye como depósito neessa
rio a disposición del Administrador j 
de la Fábrioa Nacional de la Moneda y j 
Timbre. Esta fíasza во podrá devol ¡ 
verse hasta que a la terminación del ¡ 
contrato se practique la liquid/scióa de
finitiva dsl mismo, y se justifique que 
el contratista se halla ex*nto cía res
ponsabilidad por lo referente a esto 
contrato. 

Para la devolución de la fianza, en 
dicho caso o en el de rescisión del con
trate , será preciso que el Adminis t ra
dor de la Fábrioa, una vez adoptado el 
oportuno acuerdo, pase el correspon
diente aviso a la Dirección General del 
Tesoro Públioo. 

14. El contratista o o n s t i t u i r á la 
fianza de que t rata la condición an
terior, y otorgará la correspondiente 
esoritura pública dentro de los quin
es días siguientes al en que se le co
munique la adjudicación del s*rvieio y 
la aprobación d é l a minuta de escri
tura, respectivamente, siendo de su 
cuenta los gastos de aquélla, cuya pri
mer* copia deberá remitirse a la Fá
brioa Nacional de la MonoSa y Timbre 
y de tres copias simples para su remi
sión a la Dirección General del Timbre 
y Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Hacienda respectivamente. 

Serán también d e cuenta del rema
tante los gastos que origino la inser
ción d e los anuncios para esta subagta 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN QUI

CIAL, cuyos recibos proseabasá al otor

gamiento de la escritura, siendo, asi
mismo, de cuenta del contratista el 
pago del i m p o r t o de los dereehos 
reales, 

16. Queda obligado el contratista a 
cumplir las condieiones de este pliego 
y a responder de cualquier falta de 1© 
estipulado. Si no deposita la fianza, 
deja ds otorgar la esoiitura © impide 
que esto tenga efecto sn los plazos 
maroados en la condición anterior, s e 
anulará el remate a costa del mismo, 
produoisndo esta declaración los «feo
tes que establees el artículo 51 do la 
ley da Adminiafcraeión y Contabilidad 
do 1.° de julio de 1911, que son a sa 
ber: 

1.* La pérdida de l a garantía o 
depósito de la subasta qu«, desde lue
go, se adjudicará al Estado, como in
demnización del perjuicio ocasionado 
por l a demora dsl servicio. 

2 . 8 La celebración de un nusvo re
mate bajo las mismas condioiones, pa
gando el primer rematanta la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione cen respecto a su propo
sición. 

16. Puesto en ejecución ests con
trato y no ant is podrá el contratista 
ceder el servicio, en ouyo caso serán 
circuntanoias indispensables, para su 
validez: que el cesionario reúna toáas 
las condioiones que en el presante plie
go se exigen; que el mismo haga oens
tar de una manera solemne su aoepía
oión, y que la cesión ss apruebe por el 
excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda, quien podrá o no concederla 
sin expresar causa. Aprobada en su 
oaso la oesión y firmada la escritura 
pública, que con tal motivo habrá de 
otorgarse, quedará el roedente relevado 
da la responsabilidad para con la Ha
oienda. 

17. E n el caso de que por incapa
cidad legalmente justificada se declara
se al contratista relevado de h&cer el 
servicio, o en el de que fallecíase du
rante la época del míame, se conside
rará rescindido el eentrato, a no ser 
que sus herederos ofreciesen llevarlo 
a cabo bajo las condieiones estipuladas 
on este pliego; pero aun en este caso 
la Administración queda en libertad 
de aceptar o desechar dicho ofreci
miento, según lo que a la misma con
venga, y sin que su resolución, cual
quiera que ssa, pueda ser objeto do 
reourao por parte de los interesados. 

Si continuas» el oontrato por los 
herederos del contratista, se entendmá 
que los mismos quadan subrogados en 
todos los derechos y obligaciones ¿o 
aquéllos, afectando la fianza constitui
da a auantas responsabilidades hubiere 
con triado el causante y a l&s que en lo 
sucesivo resultasen contra sus suceso
res por vir tud de la subrogación. 

18. El contratista no tendrá dere
cho a pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilio o pró
rroga, sean oualesquiera ios motivos 
en que se fundase, y se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento del sorvioio, cuan
do no sa conforme con las disposicio
nes administrativas que se dioten a lo 
que se m u e l y a en la vía contencioso
administrativa, a la qua podrá recurrir 
contra aquélla, renuaciando desde lue
go al fuero á a su domicilio y a cual
quiera otro & que pudiera t»ner dera
oho para todos los efíctes o incidencias 
da e s t e oontrato. 

19. Se entenderá que forman parte 
do este pliego para la resolución de to
das las cuestiones que en su aplicación 
pudieran suscitara?, el Boa] decreto 
de 27 de febrero de 1852, la Instruo 
oión de 15 d e septiembre del mismo 
año y la ley de Contabilidad d e 1.* de 
julio de 1911. 

20. El contrato a qua se refiere ©1 
preienta pliego do condieiones. s e cele
brará eon arreglo a la ley de 14 de fe
brero de 1907, no admitiéndose por 
tanto proposiciones en que no se ofrez
ca sumiciistrar material d e producción 
icaoional y í@ considerarán formando 
pgrte del mismo los articules del Re
glamento dictado para la ejecución do 
disha Lay que a continuación se *x
prísan: 

Art . 10. Cuando se haya calebr&do, 
sin ob ten» postura o proposición ad
misible, una subasta o un concurso so
bre materia reservada a la producción 
nacional, ss podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segunda su
basta o en el segundo oonourso que se 
eonvsque, con sujeeión al mismo plie
go de condiciones que sirvió da baso la 
primera vez. 

Art . 11. En iá segunda súbanla o 
en el segunda c e n o u r i o previstos en el 
artíeulo anterior, los preduatos naeio
nales serán preferidos en conourrenoia 
con los extranjero», excluidos de la 
ralacióu vigente, mientr&s el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
d«l 10 por 100 del precio que señale 
la proposición más módica. Siempre 
que «1 oontrato comprenda produc
tes incluidos en la relaoión vigente 
y productos qutí no io estén, los plie
gos de eondiciones y las preposioio
nes los agruparán y evaluarán por 
separado. Én tales eontratos, la prefe
rencia del producto nacional, estable
cida per el párrafo precedente, cuando 
éste fuere aplicable, cesará ai la pro
posición per ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 oompu
Uda sobre él menor precio de ios pro
i netos no figurados sn dioha relación 
anual. 

Art , 12. En todo oasoj las propoai
eiones han de expresar los preoios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponsnto los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes, y oualesquiera 
otros gastos que se originen para 
efsetuar la entrega según las aondioio
nss del contrato. 

Atfc, 13. Siempre quo' prsduotos 
nacionales s¿an objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario de
berá consignar los establecimientos 
propios o ajenos de donde aquéllos ha
yan do provenir. 

Art . 14. Las Autoridades y los 
funcionarios que otorguen oualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar deque copias 
literales do tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados en cualquier f >rma (diroata, 
concurso o Bubasta) a la Comisión Pro
tectora de la Piodueeión Nacional. 

Reglas para la subasta 
1." La subasta se eelebrará en la 

Fábrioa Nacional de la Moneda y Tim
bre el día y hora que se fije en los 
anuncios que al »f*eto se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y BOLKTIH 
OJTICIAI. da e*ta provincia y por carte
les en los sitios da costumbre, con la 
anticipación de veinte días, a tenor de 
lo dispuesto eii las diaposiciones. 

2. a Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las horas hábiles d« 
oficina estará da manifiesto en la Fá
brica Nacional d é l a Moaéda y Timbre 

e l pliego de condiciones, y e n e l Regis
tro generando dioho Establecimiento 
se admitirán en las horas ordinarias 
d e ofioina, hasta el día anterior hábil 
al señalado para la subasta, los pliegos 
que presenten los licitadores. 

3." La referida oficin& t egigtro se
ñalará cada pliego d e proposición el 
número da ord*n que la corresponda y 
expregará el día y hora d¡s su presenta
ción, entregando al interesado, aunque 
no ló pidiese, u n reeibo de aquél, asi 
eomo del otro pliego q u a debe acompa
ñarse al de proposición, y habrá de 
contener el resguardo del depósito y 
los demás documentos necesarios para 
tomar parte e n la subasta. Dichos 
pliegos deberán entregarse cenados a 
satisfacción del qua los presente y fir
mados por ol iicitador en los sobres 
respectivos, haciendo constar en ellos 
qma ss entregan intaotos o las cir
cunstancias qua para s u garant ía jaz • 
g u a conveniente consignar. Una vez 
entregados los pliegos no podrán ret i 
rarse, pero dol de proposición podrá 
presentar varíes el mismo Iicitador, 
dentro del plazo y oon arreglo a las 
condiciones enunciadas. 

4 . a Las proposiciones seradactarán 
oon arreglo al modelo inserto a conti
nuación tíe este plügo, irán extendi
das e n papel t imbrado de la oíase 8. a 

y estarán suscritas por las personas o 
entidades lioitador*» o por quien so 
halle autorizado per e l k s en forma 
legal para e l expregado fin, 

5,* A las proposioiones se acom
pañarán, en plí*go aparte, les siguien
tes doeumeatos: a) El resguardo déla 
Caja general de Depósitos que acredite 
haber constituido e n la misma uno de 
mil peaetas en metálico o en valores 
admisibles para fianzas, oomputándose 
su valor según los preceptos legales 
vigaates. b) Ua dosum«nto que, de 
manera fshaoiante, jaatifique qua los 
preponentos figuran inscritos en la 
matríonla do la eontribuoióa industrial 
por industria o eomeroio que oompren
da ol artíoulo objeto del suministro o 
en el Registro de la da Utilidades en 
su oaso. p) Y les qua tengan el concep
to legal do patronos una certificación 
acreditativa d e que vienen cumpliendo 
las disposición*» del Raal decreto 
da 21 de enero de 1931 y demás poste
riorssjaobra retiros obraros. 

6.' E n las solicitudes d o proposi» 
ción habrá de expresara*, can letra sin 
enmienda ni raspadura, el precio a qUö 
as compromete a entregar c&da kilo
gramo do goma Senegal y gomelina i n 
glesa llamada (StrongaÚy guia), con
tratado de las eondiciones estableci
das, consignando dicho preaio por pe
setas y eéntimos de peseta, sin agregar 
ninguna condición eventual que altere, 
amplía o modifique k s oonsigaadas en 
este pliego. 

7 . a A l aoto do la subasta deberán 
oonourrir los proponentas exhibiendo 
su cédula personal o, eu su defecto, las 
personas quo les represontaa para di
oho fin, oon poder bástante, a juioio del 
Abogado del Estado que forme parte 
d e la Junta do subssta. Les apodera
dos deberán igualmente exhibir su cé
dula personal. 

8." En el,día y hora señalados para 
la subasta, se oelebrará ésta anta una 
Jun ta presidida por el Administrador 
de la Fábrioa Nacional de la Moneda 
y Timbre de la que formarán parte el 
Interventor, el Jefe d« la Sesción fa
cultativa y do fabricación dal mismo 
Establecimiento y un Delegado de la 
Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, con asistencia de Notario 
público, que levantará y protocolizará 
el ac ta librando testimonio da ella. 
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9." Comenzará el acto leyéndose 
por un Notario la disposición que aut<v 
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la aper tura y lectura de 
los pliegos que contengan los docu
mentos exigidos para tomar parte en 
la subasta por orden de numeración, 
para que la J u n t a , oyendo al Abogado 
del Estado, acuerde si son o no bastan
tes; en caso afirmativo, 8e abrirán y 
so leerán por el Notario los pliegos 
óorresponiientes . de proposición. Si 
los documentos no fnssen bastantes, 
se devolverá al lioitador o a su repre
sentante el pliego do proposición, sin 
abrirlo, como tampoco se abrirán los 
da los proponentes que no concurran 
por sí o pov persona onn poder bastan
te al acto da la subasta. 

10. Serán desenliadas, desde luego, 
todas las proposiciones que, a juioio de 
la Junta, no se hallasen sustancial, 
mente conformes con el modelo anejo 
al presente pliego. 

U . El cambio por cualquier otra 
palabra áe las del modelo o su omisión 
con tal de que lo uno © lo otro no alte
re su sentido a jaieio d e la Junta , no 
será c&usa bastante para no admitir 
la proposición. 

12. A continuación el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga • 
el precio fijado por el excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda para cada 
kilogramo de goma Senegal o gome
lina inglesa, Biendo desde luego des
echadas Jas proposiciones en que se hu
bieran fijado precios mayores y adju
dicándose provisionalmente el servicio 
al mejor postor. 

13. Si entre las proposiciones" de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para la subasta, resul
tasen dos o más iguales, se admit i rán» 
los firmantes de las mismas pujas a la 
UanB, durante un ouarto da hora, adju
dicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor al terminar dicho 
espacio de tiempo, y caso de que no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
o lo fuese en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

14. Terminado el acto y previa de
claración de la adjudicación provisio
nal , se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones desechadas o a sna 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la su
basta, quedando retenido el del rema
tante, en garantía de su compromiso, 
hasta la formalización de la fianza. 

Modelo de proposición 
, vecino de que vive oalle 

partes sin alteración y haciendo cons
ta r que la goma y gomelina a suminis
trar prooederá del establecimiento sito 
en . . . , calle d e . . , , número. . . , propio 
de D. . . . 

(Feoha y firma del interesado) 
NOTA. En virtud del Real decreto 

de 16 de octubre próximo pasado, por 
j e l cual se restableoa e n todo su vigor 

el de 16 de mayo de 1921., se entende
I rá que cuantas atribuciones aparecen 
| conferidas en el presente pliego a la 
| Direoción General del Timbre corres
j ponden a la Fábrica Nacional de la 

Moneda y Timbre. 
Madrid, 10 de enero de 1924." 

E l Administrador, 
José R. Sedaño 

(Nám. 137) ( E .  3 7 ) 

cuarto que reúne 
Don 

d e n ú m e r o 
cuantas circanetaneias exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anunoio inserto en la Gaceta de Ma
drid, número fecha o en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, núme
ro fecha y de cuantos requisitos 
se previenen en el pliego de condicio
nes aprobado que obra, en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir , «n subasta pública, 8.000 
kilogramos de goma Ssnegal y 2.100 
de gomelina inglaaa (Streng aily gum) 
con destino a dicha Fábrica durante 
el año 19/Í4, y el número que sobre 
éstos pueda pedirse hasta un 50 por 
100 más, se compromete a entregar en 
la misma cada kilogramo de gema Sa
negal por «1 preoio do . . . pese
tas . . . . céntimos (en letra), y oada ki
logramo de gomelina inglesa (Strong 
a l ly gum) por el precio de . . . pese
t a s^ . . . céntimos (en letra), «ujetándo
se en un todo al presente pliego de 
condiciones, que acepta en todas sus 

A N U N C I O 

El día 1.° de febrero próximo, a las 
onee de la mañana, se celebrará e n m i 
despaoho de esta Fábrica la segunda 
subasta públioa para contratar el su 
ministro del papal blanco de t ina do 
primera clase, cen marca espsoial de 
agaa, q u e se considera neeesario para 
el servicio de esta Fábrica durante el 
último trimestre de 1923 y todo el 
año 1924. 

Lo que se anunoia para qu$ las per
sonas que deseen temar parte en la l i 
citación puedan ex*minar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negecíado correspondiente de 
este Establecimiento y se publioó en 
este BOLETÍN el día 26 de diciembre 
úl i imOé 

Para tomar parte e n la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta e l día hábil antes d e l señalado para 
la subasta, en el registro d e la Fá
briea, durante las horas de oficina, áe 
diez a treo?, además d e l pliego de pro
posición, otro que eontenga el r«s« 
gnarde que justifique haber constitui
do en la Cuja gtneral de Depósitos 
la cantidad d e 2.000 pssstas en metá
lico o es valores admisibles para 
danzas. 

Modelo de proposición 

Don fabricante de papel,fave

oindado e n . . . , q u e r e ú n e ouantas oir

cunstaneiaa e x i g e la Ley para contra

tar con el Estado, enteradoj le l anun

oiolinserto en la Gacela de Madrid nú

mero ; . . , , feoha . . . , o en e l BOLETÍN 
OrcaiA.i*de*esta provincia número . . . , 
f e c h a . . . , ŷ , de guantes ^requisitos m 
previenen on e l pliego de condioiones 
aprobado p a r a adquirir, por subasta 
pública, el papel denominado d e tina 
d e primera clase] q u e s e considera ne

eesario para el servicio de la Fábrioa 
ÍTaeional de la Moneda y Timbre, du

rante el úlfcimo^trimestre del año 1923 
y todo el alie 1924, ge compromete a 
entregar en dicho Establecimiento la 
cantidad de 16.000 resmas parala e l a 

boración de "efectos timbrados per el 
preoio de . . . pesetas . . . céntimos 
(en ¡letra) cada resma, y las que como 
consignación extraordinaria se fijan en 
el pliego con astrieta sujeoióa al mis

mo, q u e acepta en todas su» partes sin 
alteración alguna. 

(Fecha y 'a rma del interesado) 
Madrid, 15 de enero de 1924. 

El Administrador, 
José R. Sedaño 

( N ú » . 195) (E.—63) 

IjHPX DE l№№ BE l|l PBQVIH61B EE J I M ! » 
T E N E D U R Í A 

Relación, certificada, de las minas que en 31 de diciembre último se encuentran 
en desoubisrto con la Hacienda por el eanon de superficie y que se remite a 
la Administraoión de Contribuciones, en eumplimiento de lo dispuesto en IR 
primera disposición transitoria del vigente regl&meato de Minas, . 

Número 
de 

orden 

82 
83 
84 
85 
86 
87 

837 

339 
345 

S 6 4 

Nombre 
de la mina 

Martes 
Democracia. • . 
L i b e r t a d . . . . . . 
La Democracia. 
Aurora 
E s c a r p a d * . . . . 
San Gabriel y 

San F é l i x . . . 

Santa Ade la . . . 
San José 

Alejandro . 

Término 
donde radica 

Ohinohón 
í dem. 
Oiemnozuelos.. 
ídem 
ídem 
ídem 

Colmenar d e l 
Arroyo 

Robledo 
Hoyo 

Robledo 

Nombre 
del propietario 

D. Jacinto R i v e i r o . . . 
í d e m 
í d e m » 
í d e m 
ídem 
I á e m . 

D. Antonio H e r r e r a . . 
í d e m •< • 
D. José Rubio Fernán 

dez 
D.f Antonio Herrera . . 

Pesetas 

50 t8 
50 28 
50 28 
50 28 
25 U 
25 14 

1.500 

270 

300 
780 

Madrid, 2 de enero de 1924. —El Tenedor [de Libros, (Firmado), — Visíc 
bueno, el Interventor , (Firmado). 

(Núm. 92) 

e moue 
DK LA 

PROVINCIA DE MADRID 

No habiendo tenido cumplimiento 
ló que dispone el Real decreto regla

mento de 10 de agosto de 1893, ar

tículo 19, relativo a lai iquidaeión del 
Impues tode l 120 por 100 de Pagos al 
Estado, se conmina a los Ayunta

mientos quo se^exgrísan en la siguien

te relaeión, para que envíen, en un 
plaza improrrogable de ocho días, las 
oerfeifioaciones qne se detallan, tenien

do entendido que, de no hacerlo así, 
les será impuesta una multa de pese

tas 17*50, sin perjuicio de nombrar co

misionados especiales,^que a costa de 
les morosos pasen a recegerlas. 

Relación de los Ayuntamientos que 
se encuentran en desoubierto por no 
habtr remitido laa certificación®s de 
les , ingresos de 120 p o r 100 d e 
Pagos a l Estaáo, ejercicio económi

co de*'l92l24, primer trimestre: Al

eobendas, Algete , Alpeárete , Aran

jaez, Boalo, Braojos, Buitrago, Ca

dalso, C&marma, Canilleras, Casa

rrubuelos, Colmenar del Arroyo, Col

menar Viejo, Ceslada, Cubas, El Pra

do, EiyVellón, Fuenoarral , Fuente si 
Saz, Guadarrama, Hoyo de Manzana

res, La Cabrera, La Hiruela, La Ol

meda de la Cebolla, Loechss, Majada

honda, MoBJirón, Moraleja^de Enme

dio, Moralaarzal, Móstoles, Navas del 
Rey, Olmeda de la Cebolla, Oteruelo j 
del Valle,' Perales de Tajuña, Pinto , I 
Piñuéear, Pozuelo de] Alaroón, Qui

jorna, Rascafrías, Santorcaz, Serrani

llos, Tituloia, Torrelodones, Valdera

•ete, Valielagnna, Valdeinanco, Val

demaqueda, Valdemorillo, Velilla de 
San Antonio, Villamanrique, Villa

manta, Villa del Olmo. 
Segando trimestre: Alcobendas, Al

gete, Alpedret», Cadalso, Canillejas, 
Ceroedilla, Colmenar del Arroyo, Ca

garrubnelos, Cubís, Coslada, El Pra

do, El Vellén, Fresno de Toroto, 
Fuenoarral , Griñón , Guadarrama, , 
Hoyo de Manzanares, Humanes, La 
Cabrera, La Olmeda de la Cebolla, Las 
Rozas, Léganos, Lozoyuela, Majada

1 honda, Moraleja de Enmedio, Moral

zarzal, Mora ta, Navarredonda, NavaE 
áe Buitrago, Pozuelo de Alaroón, 
Puebla de la Mujer Muerta, Roblsdi

11o, San Fernando, Santeroaz, Serre

da, Tielmee, Torrelaguna, Torrelodo

nes, Valáelagnna, ValdemaquedaiVel

•demorillo, Yaldipiélagos, Vioálvaro, 
Villaconejos, Vilíamant», Villanueva 
del Pardillo, Villaverde. 

Tercer trimestre. De este trimestre 
sólo han enviado certificaciones los si

gaientes Ayuntamientos: Arganda, 
Canillas, Loeehes, Los Santos de la. 
Humosa, Pesuela de las Torres y San 
Sebastián ds los Reyes, 

Madrid, 28 de diciembre da 1913.— 
El Administrador de Propiedades e 
Impuestos , Hipólito González Pa

rrado. 
(Núm. 121) 

Los señores D. Pedro Cabrero Her

nández, D. Fél ix Donacho, D . Fran

ciseo Pastor, D, Enrique Mahou Gar

cía, 'D. Paulino Aldea y D . Ju l io So

telo, ignorándose el paradero, de quie

nes se lo sigue «expediente d e defrau

dación por el impuesto de t ransporte^ 
y en cumplimiento de lo que precep

túa el vigente Reglamento de proce

dimiento económiaoadministrativo; s e 
hace público que el referido expo

diente se halla de manifiesto, durante 
el plazo de quinao días, en la Admi

nistración da Propiedades e Impues

tos en la Delegación de Hacienda do 
asta provincia, de diez áe la mañana a 
dos, para quo el interesado puoda ale
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gar, durante el plazo indieado, cnanto 
ssfcime por conveniente a 1« defensa do 
su derecho. 

El Administrador de Propiedad©» 
e Impuestos, Hipólito Goazález Pa

rrado. 
(Núm. 90) 

miento 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Esto excelentísimo A j un t amien to ' 
@n S9sión oolebrada »1 día 19 de di

ciembre último, ha acordado, de con

formidad con lo propuesto por ru Co

misión de Hacienda, proceder a la can

celación del censo de agua que grava 
la finca número 6 de la calle Mayor 
de esta Corte. 

Lo qus, oa cumplimiento do lo de

puesto en el párrafo 6.* regla 10, y 
oomo caso comprendido en la regla 
toroera de la Real orden da la Presi

dencia del Consejo de Ministros de 19 
de Junio do 1907, s« hace saber al pú

blico que queda expuesto en esta So

cietaria, durante o! término de diez 
días, que empezará a oontarse desde 
el siguiente al en que aparece* esto 
auuncio on ol BOIÍ»TIK OFICIAL de la 
provincia, el expediento do su razón 
para que puedan presentarse cuantas 
reclamaciones e s t i m o ooavenientes 
oontra el acuerdo municipal referido. 

Madrid, 4 do enero do 1924. 
El Seoretario, 

F . Raano 
(Núm, 111) 

V I L L A D E L PRADO 
E n los días y horas que se « p r e s a n , 

a continuación, tendrán lugar, en esta 
Casa Consistorial, las subastas do los 
arbitrios siguientes: i 

Día 24 do fsbrero de 1984 
La subasta de los derechos de de

güello do reses do la Casa Matadero 
para ol año económico venidero do 
19241985, a k a nueve de su mañana, 
bajo »1 tipo do subasta de 1.000 pesetea, 
admitiéndose proposiciones durante 
media hora. „ 

La subasta del arbitrio áe pe*as y 
medidas para el próximo año ecoBómi

co do 19241925, a las once de su maña

na, bajo el tipo do subasta de 18.000 
pasotas, admitiéndolo proposiciones 
durante media hora. 

La subasta de los derechos de por

tazgo del puente da la Pedrera do estos 
propios para los próximos ? años econó

micos do 1924 1926 y 19251926, a las 
trece do su mañana, bajo el tipo [de 
subasta de 6.000 pesetas on cada un 
año de los referidos,, admitiéndose pro

posiciones durante media hora. 
Los pliegos de condiciones de las ex

presadas subastas so encuentran do ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento hasta el día en que han de 
tener lugar las mismas a disposición 
de cuantos quieran examinarlos. 

Villa del Prado 14 da enero do 1S24. 
E l Aloalde, 

Adrián Sampedro 
(Núm. 105) ( E .  5 7 ) 

Formado por este Ayuntamiento y 
debidamente aprobado por la J u n t a 
Municipal do Asociados de esto Ayun

tamiento el pliego de coadieionts que 
ha de servir de base a la subasta del 
arbitrio sobre las carnes, para el pró

ximo año económico de 192419^5, se 
encuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento, 
por término de diez días, a fin do qus 
pueda ser examinado por cuantos lo 
juzguen conveniente y producir las 
redamaciones que consideren perti

nentes. 
Villa del Prado, 15 de enero de 1924. 

El Aloalde, 
Adrián Sampedro 

(Núm. 2.04) (E,—56) 

GUADARRAMA 
Habiendo desaparecido en la aeche 

del día primero del cor risa ta mes, del 
sitio denominado Tablada da esto ter

minó, al vecino de esta villa Ramón 
Velasco Gonaáíez, la oaballería rese

ñada a continuación, ss llama la aten

ción general y muy especialmente do 
las Autoridades, asi civiles como mi

litares, a fin do qus, K si apareciese en 
alguno de sus términos municipales, 
lo pongan en inmediato conocimiento 
de esta Alcaldía, a ios efectos que co

rrespondan. 
TJaa yegua, do diez años, do un me

tro t re inta y seis centímetros de alza

da, palo castaño, raza española, con 
la marca G n do, con cabos negros y 
pilos blancos en la frente, habiendo 
estado asogsrada en la Compañía del 
Fénix Agrícola, bajo la póliza núme

ro 173.96Í, l levando oa la nalga iz

quierda la contraseña U n.° 5. 
Guadarrama, 8 do enero ¿a 1924. 

E l Alcalde, 
Francisco Bravo 

(Núm. 145) ( 0 — 1 4 ) 

B R E A D E T A J O 
Par dimisión voluntaria del que la 

ven'a desempeñando, se halla vacante 
la Secretaría de esto Ayuntamiento, 
eon el haber anual de 2.000 pesetas 
pagadas del presupuesto municipal, 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes a dicha plaza dirigi

r á s sus solicitudes al señor Alcalde 
Presidente, dentro del plazo de trein

ta días, a contar desde la .fecha, do la 
publicación de la presento on el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia. 
Brea de Tajo, 14 do euéro de 1924. 

ElAloa ide , 
Luis Villalvilla 

(Núm, 207) • ( E .  5 9 ) 

OARABAÑA 
Aoordado por el Ayuntamiento y 

Jun ta municipal saoar a pública sa

basta por todo el a l o económico de 
1924 25, el arrendamiento de los arbi

trios municipales de pesas y medidas 
do uso obligatorio; puestos públicos y 
áeroehos de Matadero, bajo sus respec

tivos pliegos de condiciones y tarifas, 
en conformidad a lo que establece el 
artículo 29 de la instrucción de 24 de 
enero de 1905, se haoo sabor al públi

co para que durante elplazo de diez 

días puedan hacer las reclamaciones 
qua estimen pertinentes acerca сЫ ex

presado aouerdo en este Ayuntamien

to, advirtiendo que pasado dicho pla

zo no será atendida ninguna. 
* Carabaña, 13 de enero da 1924. 

El Aloalde, 
Pedro Alyara 

(Núm. 803) ( Е .  Б 8 ) 

PINILLA D E L V A L L E 
El presupuesto ordinario de esta 

villa formado para el año eoosómico 
de 1914 a 1915, es halla formado *y 
expuesto al público en la Secretaría 
de sete Ayuntamiento , por término 
do quinos días, para oir reclamacio

nes; traascarrido Sieho plazo no so ad

mitirá ninguna. 
Pinilla del Vallo, a 26 de diciembre 

de 1923. 
ElAloa ide , 

Desiato Peñas 

. HOYO DE MANZANARES 
Ss halla terminado y expuesto al 

públioo, por término de quices días, 
en la¡Seeretaria* do esto Ayuntamien

to, el padrón de cédulas personales 
para el ejercicio de 1914 a 1§25, para 
oir reolamaeios.es. 

Hoyo de Manzanares, a 28 do di

ciembre do 1923. 
El Secretario, 

Cesáreo H. y Garabaya 
* E l Alcaide, 

Frantisoo Molaro 
(Núm. 43) 

L E G A N E ! 
Se hallanterminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por t e m i n e da quines días, 
y con. el fin da oir las reclamaciones 
que se presenten, los siguientes docu

mentos: 
El presupuesto ordinari© de ingre

sos y gastos para el próximo año 
de 1924 25. 

T e l padrón de oóáulas personales 
para el mismo año. 

Legane», 29 de diciembre So 1923. 
E l Alcalde accidental, 

TemásJRodríguez 
(Núm. 3.714) 

MANGIRON 

E l padrón de contribuyante* obliga

dos al pago del impuesto de eedulas 
personales de este término municipal 
durante el próximo año oconómioo 
de 1924 a 25, se halla expuesto al p ú 

blioo en esta Soeretarís, por termino 
de quince días, con el fin do que los 
interesados puedan exponer las reola

maeiones que crean^'oportunas. 
Mangirón, 28 de diciembre de 19ÍS. 

ElAloa ide , 
Falisiano Velasoo 

(Núm. 3.796) 

N A V A L A F U E N T E 
El proyecto do presupuesto muni

cipal ordiaario'do este municipio para 
el próximo año de 1924 a 25, so halla 
formado y expmesto al público on la 
Secretaría do esto Ayuatamiento , por 
término do quince días, a reb j e to do 

oir las redamaciones que pudieran 
haoerse eontra el mismo. 

Na val» f a ente, 2 5 do dioiembre 
de 1923. 

*21 Alcalde, 
Santiago García 

(Núm. i.790) 

NAVAS DEL EEY 
Formado el proyecto de presupues

to raunicipRl ordinario para el ejerci

cio áe 1924 a"* 25 y aprobado por el 
Ayuntsmiea to en sesión del día de 
ayer , quedaexpuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamieato, por 
término do quince días, para oir r e 

clamaciones. 
Natas del Rey, 24 de diciembre 

de 1923. 
El Alcalde, 

Hermenegildo Sánchez 
(Núm. 3.7S9) 

VILLANÜEVA DE LA CAÑADA 
El presupuesto munieipal ordinario 

formado para el próximo año eoonó

raieo de 1924 a 1925, se snonentra ex

puesto al público en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento, por al término da" 
quines días, con el fin de que pueda 
s t r txsmiaado y formularse reclama

eionss. 
Villanueva de la "Cañada, 23 de di

ciembre de 1923. 
E l A l o a i d e , 

Manuel Granizo 
(Núm. 3.786) 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 

E l presupuesto munieipal ordinario 
de este Municipio, para el próximo 
añoeceuómiso de 1924 25, se halla 
terminado y da manifiesto al públioo 
on la Secretaría de este Ayuntamien

to, por térmiao do quines días, para 
oir reclamaciones. 

Villamanrique de Tajo, a 27 de di

cimbre do 1923. 
El Alcalde, . 

J Andrés García 
j (Núm. 3,735) 

] VALDEAVERO 
í 
| La tarifa y pliego do condioiones 
! para la subasta del arbitrio de pesas y 

medidas de este Municipio para el año 
próximo 1924 25, quedan expuestos al 
públioo en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término da diez días, a 
los efectos reglamentarios. 

Valdeavero, 14 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Cosme García 
(Núm. 201) (E.—55) 

POZUELO D E L R E Y 

El proyecto do presupussto muni

cipal ordinario de sato munisipio, for

mado para el año económico do 1924 
a 1925, se halla expuesto al público 
«a la Secretaría de seto Ayuatamisnto , 
por término de quince días, para oir 
reolamaqioaes. 

Pozuelo del Rey, 31 do áieiembro 
do 1923. 

E l Alcalde, 
Fransisco Gordo 

(Núm. 38) 

http://reolamaeios.es
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TESORERÍA de h a c i e n d a 
DK LA 

PROVINOIA DE MADE ID 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia aa ha diotado la provi
dencia s iguiaste: 

De ooníorinidad oon lo dispuesto en 
si artículo 50 de la Instruoción de 26 
ds abril de 1900, d e o l a r o iuonreos en 
el primer grado da apremio, y recargo 
de 6 por 100 sobra el importe de sus 
d e s e n b i e r t o B , a los oontribuyentíS su
jetos a diob.a t r ibut ioióa en Madrid, 
qua pertenecen a la Zona qua se cita, 
y que resultan incluidos en la relaeióu 
qua queda en esta oñoina y se acom
paña. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instraoeíón, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OJÍCIAL de 
la provincia y -entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se naos públioo en confor-
* rnidad de lo prevenido en dicho ar

tíoulo 51 . 
Madrid, 11 de enero de 192é. 

E l Tesorero de Haoienda, 
Rafael Aparioi 

Imputsto de Minas 
Zoae, segunda 

Don José Kiibio Fernández.—Don 
Jacinto Ribeiro.—D. Antonio l l e n e 
ra Cazorla. 

Contribución de Utilidades 
Zona cuarta 

Don Pablo Muyo. 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de Ultra-
marines, sita en esta Corte, calle de 
Canarias, número veinticinco, de la 
prepiedad da D. Sebastián Hernando, 
a D. Avelino Cajón, lo que se haee 
saber por medio del presante aviso, 
para que loa aeresdorss, si los hubiera, 
contra el citado Establecimiento, pue
dan presentar sus faoturas al cobre, 
dentro del plazo de ooho días, a oontar 
desde la publicación de este aviso, pa
sado el oual no tendrán dereoh» a re
clamación alguna. 

( A . - 7 2 ) . 

Editorial Música Española (S. ü.) 

Editorial Múaiea Española (S . A.) 
oelebrtrá J u n t a general ordinaria el 
día veintisiete del eorriente, a las dooe 
del día, en su local aoeial, Mayor, 
ouatro. 

Madrid, diecisiete de enero de mil 
novecientos veinticaatro. 

E l Presidente, 
C. d e l C a m p o 

( A . - 7 6 ) 

MADRID 
I M P R E N T A PROVINCIAL 

Buencarral, 84 


